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Comisión Municipal Permanent e 
El día 22 de novicmbre de 1944 celebró-sesión la 

Comisión Municipal Pennanente, bajo Ja presidencia 
dei excelentísimo scñor Alcalde accidental, don José 
Ribas. Asistieron los ilustres señorcs Tenientes de 
Alcalde don J~cinto Bassols, don Guillenna de Az
coitia, don Epifania de Fortuny, don Carles de Mon
toliu, don Carlos 'l'rías, don Tomas Can·eras, don 
José M.n Sagnicr y el ilusll.;e señor Concejal delegada 
de los Servicios de la Via Pública, don Dpmingo 
Miró. 

Fucmn adoptades los siguientes acue1·dos: 
Aprobar el acta de Ja sesíón at1terior. , 
- Aprobar un proyccto de .oficio en el que la Co-

misión dc Haciènda propone que la Alcaldía se dirija 
al Ministro de Hacienda solicitando la rescisión del 
concierto para el cobro del 2 por 100 de subsidio 
de lujo en las traviesas de los frontones y demas 
locales simit.ares. 

- Enterarse de un Decreto del exceÏentlsimo 
señor Alcalde accidental, dando cueuta de la comu
nicación, de I 5 del corrien te mes, del -Comisario de 
Carburantes pquidos, manifestando la impos~ilidad 
de acceder a la petición de aumento del cupo de ga
solii1Q. 

- Enterarsc de un oficio del J e fe de los Servi
cios de Impuestos Indirectes, dando cuenta del ser
vicio de orden público prestada por funcionaries de 
dicha dependencia en la Estación del N orte, de esta 
ciudad, el dia IS de los c01·rientes, y que co11ste la 
felicitación de la Comisión para los funcionarios in
teresados, fo que sera anotada en stts respecti.vos ex
pedientes ¡)ersonalcs. 

- Acceder a un oficio del Presidente de la Agru
pación Benéficohumanitaria de !à Guardia Urbana, 
solicitando una subvcnción para las fiestas que or-
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ganiza el dia 26 dc los corrientes con motivo de 
celebrarse «El Día del Guardia Urbana:., haciéndose 
efectiva al Prcsidentc de Ja expresada Agrupación una 
subvención de 3,000 ptas., con cargo a la part.~ 497 del 
vigente Presupuesto. · 

- Acccdcr a un oficio del Presidente de la So
cieclad Económica Barcelonesa de Amigos del País, 
solicitando autodzación para celebrar, el día 17 de 
diciembre próximo, a las cinca d~ la tarde, la sesión 
pítblica para el rcparto de premies a la virtud y 
al mérito, correspondiente al concurso del presente 
año, en el Salón de Ciento dc estas Casas Consisto
riales. 

- Hacer constar en acta, a propuesta del exce
lentísimo señor Alcalde accidental, el agrado con que 
la Comisión ha visto la distinción de que ba sido ob
jeto el excelentísimo señor Alcalde. don Miguell\Iateu 
Pla, ·al conferirsele por el Caudillo y su Gobiemo el 
nombramiento de Embajador, que, aparte represen
tar el reconocimiento de su relevante actuación al 
frente del Ayuntamiento, constituye una satisfacción 

· para la ciudad de Barcelona, por el honor que para 
Ja misma es la promoción de su Alcalde a tan elevada 
jerarquía. 

- Accedcr a un oficio del Presidente del Real 
Club de Tcnis del Turó, solicitando material de or
namentación, un tro(eo y una sub,•erición de s,ooo 
pesetas para el concurso de canicter intern'aciona1 que 
organiza en las próximas fiestas de Navidad, facul
t<indose a la Oficina dc Ceremonial para la adquisición 
de una copa como premio, concediéi\dose, 'asimismo, 
la subvención solicitada, cuyo importe, de 5,ooo pe
setas, sera hecho efectiva con cargo a la part. 497 
del vigente Presupuesto. 

- Manifestar, ante un. escrito de tos familiares 
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dc don José Ferrer Vidal, instando la <..olocaé1ón en 
estas Casas Consistoriales, o en el Palacio del Arte 
l\Iodcrno, dc lo" cuadro:; que constituy<:!n l!l Galeí·ia 
dc catalanes ilustres, la mas absoluta con[onnidad 
con la cxposición contenida en tal 1nstancia, y pasar 
Ja mi sn~ a la Tencncia de ~ \lcaldía_ Delegada de 
Cultura para que proponga lo mas convenieÓte, dada 
la dificultad de im;talar en_ las Ca-sas Col1Sistoriales 
la totalidad de los .cuadros que constituyeu la co
lección. 

- Otorgar una sub\'ención àtraordinaria-a los 
hérocs mutilaclos dc la Divis1ón AzuL don :\Iariano 
13rctón Ferrer, don Pedra Gómez Santamaría y don 
Camilo :Miró Roth)gucz,- de importe líquida 750 pe
setas, en conjunto, cuya cantida:d sen\. hecha efectiva 
con cargo a Ja part. 497 del vigente Presupuesto or
dinaria. 

- 1\utorizar, a propuesta del ilustre señor Te
nientc de Alcalde dclegado de Cobernación, a la Ofi
cina de Ccrcmot1ial para preparar los proyectos y bacer 
los cncargos precisos para la orgauitación de la ca
balgQta que tradicionalmente recorre las principales 
vías de la ciudad la Yigilia cle Ja . festividad de los 
Reyes i\Iagos, facultimdose a la Alcaldía para adoptar 
las disposiciones pertinentes para que puedan ser sa-

. tisfeclros los gastos urgentes que su organización re
quicra. 

- Haècr constar en acta, a propuesta del exce
lcntísimo señor Alcalde accidental, el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del agente de vi
gilanda clon J uan Asensio Sanchez, vilmente ase si
nado en acto de servicio, y expresai su condolencia a 
s u viuda y al J dc Superior de Polida, ponien do a, 
disposición de la viuda un donauvó de s,ooo ptas., 
que scní hccho efectiva con càrgo a la part. -~97 del 
vigentc Presupuesto. 

- Otorgar, a propuesta del excelè11tísin1o señor 
Alcalde accidental, al chofer y lacayo de la Alcaldía 
y a los chofercs dc los ilustres señores Teníentes de 
Alcalde, una subvención extraordinaria de media men
sualidad, en compensación a nò haber clisfrutado de 

·l~s liccndas reglamcntarias, facultandose al iluslre 
sciíor Tcniente de Alcalde delegada de Transportes 
para proccder al abono de la misma. 

lMPUESTOS INDIRECTOS 

Declarar que· no procede la concesión del ré
gimen excepcioi1al de extracciones solicítado por don 
José l\Lira Carb"onell, en 'S u calidad de consejero de
lcgado de L'a Industrial Turronera de Jijona, y con
ceder el régimen de extt'acción a dicha entidad con 
sujeción a·tos preceptes de la Orclel!anza fiscal n." 15 
de los atbitrios cxtraordin~rios sobre dulcería y si
milarcs, con la adición de que siendo~- I?s productos 
expedic.los partc de ellos fabricados en Barcelona y "' 
otros en f<íbricas de dicha entidad en ott:as provin-
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cias, debería sujetarse s u entrada. al control de la 
.\dministraciótr' :\1 unicipal, previo solicito de entrada 
para ser cargado en cuenta junto con los pnlducto~ 
clabm:ados en la íabrica de Barcelona, sicndo d; 
abouo las cantidadcs pagadas y justificadas a su en
trada y las pagadas por declaración mensual dc los 
productos iabricados en Barcelona, así como las ex
traccioncs dcctuadas )' debidamente-requisadas, sin 
que, en ningún caso, se. le efectúe devolución por 
compcnsación, sujet{mdosc, ademas, a las disposicio
ncs de la Administración, clebienclo 'constituir en la 

•Ca ja l\J unicipal una fianza de.. _¡o,ooo ptas. en efectiva 
o en valores del Est-ado, Banco de Créclito Local 0 
l\J unicipales, para respoudcr de las_ sanciones qtrc 
puedan aplicarscle, tanto por defraudación como por 
falta administrativa.. · 

- Desestimar la instancia presen.mda por don 
J uan Pujol Aleu, solicitando la anulació u de la reso· 
lución dit:tada por esta Tencncia de Alcaldia Dele
gada dc Ilacicnda, en el expediente en que se le im
ponc una sanción equi,·alente al pago dei d~recho 
natural, Ímis cinco de recargo, de 6,000 kilos de al
búmina, entrades en la ciudad sin haber satis[echo 
el arbitrio municipal, confirmanda en t~as. sus partes 
!a expresada rcsolución de fecha :23 de scptiembre 
dc IC)~3-

- Desestimar la instancia _de don Manuel Car· 
coba Accbo, en su calidad de Director> en Barcelona, 
de la . Empres!! de Transportes Menajería!? San Sc
bastian, en la cua! solicita le seañ devueltas 176 ptas., 
c¡ne satisfizo, en 8 de may.o de· r943, err el Fielato 
Nortc n.0 1, por la entrada de 400 kilos de embutidos, 
y que, s<·gún maniticsla, posteriotinente fueron desti
nades para el consumo· de Kog_oJ en la Guinea espa
J1ola, por no babersc sujetado al cumplimíento de los 
prcceplos legales vigentes. 

PATIUl\10NIO 

Disponer que, en el plazo de ocho días, se satis
faga al Ayunlamiento. por la entidad Estndios Cine--. 
matogrúficos Orphca ülargui, 719'8o ptas., en cum
¡,limicnto de lo acordada por la Comisión :Municipal 
Pcrmanente en 20 dc septiembre de 19-14. y en YÍrtuò 
de haper ocupado, a partir -del dí11 19 de se_ptiembre 
próximo pasado y hasta 27 de octubre del corriclite 
año_, una superficie total de 17,999'6o palmos ruadra
dos, sita en la plazoleta delras del Pueolo Españoi 
del Parquc de l\Ionljuich. _ 

- Entera.n;e del auto dictad.o por el Tribunal · 
Contenciosa Administrativa, por el que se clecretó no 
haber Jugar a tener por interpuesto, -por la represen
tación de don José Andrelt Casas, el recurso de apc
lación contra la sentencia didada: pot· el referído 
1'r1bunal, con {echa 30 de scptiembr~ último, por la 
que se descstimaba el recurso interpuesto por la e.'<-
presada represcntación, • 
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CONTIUBUCIONES 
Y JlECAQGOS FISCALES -

Dejar sin efecto la liquidación figurada en el talón 
correspondicnte al cuarto tr1mestre de r9<l3. r que va 
a nombre dc Ilijos de Luis Casals, por estar liquidada 
sobre- una base imponibte superior a la sujeta al rè
cargo extraordinario deli O por 100, practicando nueva 
liquidación por 'el mismn periodo, concepto y número 
de, cargo sobre una basc im poni ble de I .491_'74 ptas., 
a. nombre dc la cnticlad antes invocada. 

- Girar, PFtrlicndo de la hase imp~nibfe de pe
sr:tas 5.53'2'08, la liquidación correspondiente al re
carga cxlraorclinario sobre tttílidades, tarifa I.8 , co
rrespolldicntc nl tercer, trimestre de 19.f2, a nombre 
de la Socieclad Espafiola de Radiodifusión, S. A., 
anulando Ja practicada anteriormente por no ser pro-
cedenfe. ' 

- Dar dc haja, por no existir en el periodo com
prcndido entre los primero y segtmdo trimestres del 
aiÏo 1<)43, rrspectivamente. base impo!Úble a,Ja que 
aplicar el n·cargo cxtraordinario sobre utilidades, ta
riia r.•, cvcntualc~, los cargos girades a nombre dc 
don Ramón Freixas Riera. 
~ Anular, por tmtarse de utilidades devengadas 

fuera dc cstl· término nnmicipal, el talón girado a nom
bre de la Banca Arn ús, S.:\., por un importe de 2.+0'90 
pe::;ctas, comunicando a la eñtidad rccla.mante el acuer
do rccaíclo. 

- Reintègrar, dc conformidad con lo solicitado 
por la rcpre:-;cntación del Banco \ ~italiCi6 de Espa.ña, 
reclamando la di [ercncia abonada con cxccsó pòr el 
conccpto dc rcc,argo cxtraordinnrio sobre las utilicla
des, tarifa l.", corrcspondientc_al tercer tl:imestre. del 
aiío H).¡O, la !'llllla .. dc 2, I 30' 17 ptas., por correwonder 
a utilidadcs dcvcnga<las fuera dc cstc término muni
cip.1l no sujctas a. dicho rccargo, con cargo a Ja par-
tida 30 del Prcsupucsto ordinario. -' · 

- Anular el cargo gi rad o a nombre de don Ed.uar
do .\[ ui1oz :Mart íncr.. por èl pago del arbítrio corres
ponclientc al traslado de un motor, por n0 hitberse 
lkvado a dccto, dehido a la imposibilidad del smni: 
nistru dc cncrgía eléclrica. 

- Rectificar er padrón correspondiente al arbit:ro 
~obre motores. en el :-enti.do de aplicar el mísmo sobre 
nuevè motores, que suman 33'87 C.V., y reintegrar a 
don Luis Llibre, representante de Llibre y Serra; la 
suma de 95 ptas.; abonadas de m;is por el citado con
cepte y por çl. ejcrcicio de I94.f· y aplicar dicha de-

. volución con cargo a la part. 57b del Presupuesto or.-
dinario de I ngrcsos. -

- Reintegrar a Comercial Pa petera Ton as, S .. A.. 
024'90 ptas.;· a que lasciende el talón percibido por 
esté Ayuntamiento por concesión de !icencia de aper
tura e inscripción en el Registro de Establ~cinúentos 
e lnclustrias del clestinado a fa venta nmyor de pape!, e 
instalado en la calle del Bruch, n.0 145, por haber sido 
i'bonado ya con anterioridad dicho arbi_trio, y aplicar 
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dicha devolución con cargo a Ja part. 56 del Presu· 
puçsto ordinario. 

- Reintegrar a don .Angel Salarich Tormo, por 
haber sido abom.tdo indebidamente el redbo de im
porte JOO ptas:, por arbitrio- sobre aparatos de cale
facción, correspondiente al inmueble señalado cou el 
n.o II7 de la calle de ?lladrazo, Ja suma de 100 ptas., 
reclamada s a esta Corporación municipal,.}' aplicar 
dicha dcvolución con cargo a Ja part. 57e del Presu
puesto ordinario de Ingrcsos de 1944. 

- Provcrr a doña'1\[aría Sanvicens Vifaplana àe 
1n corrcspondiente liccncia de apertura: ·y registro 
de establccimicnto, por el de su propiedad sito en la 
calle de Muntaner, 11.0 .¡.f9, bajos, dedicado a la venta 
dc comestibles y ult ramarinos. 

' coNT.runuciONEs ESPECIALEs 

Interponcr recurso contenciosoadminis"trativo con
tra la sentencia dictada por el Tribunal Económico 
Administrativa, por la que, resolviendo un recurso 
de alzada intcrpuesto ·po; la Compañía General de 
Ferrocarriles Catalanes, S. A., contra acuerdo de estc 
Ayuntamicnto, rcfcrente a la imposición de contribu
c!oncs especiak's de mejoras, declara la nuli~d de 1o 
actuada a partir del dia 29 de noviembre de 1939, en 
atcnción a qÜe si bicn momentaneamente dicha rcso
lución np es contraria a los intereses municipales, 
puede, en definitiva, resultarlo, siéndolo, desde luego, 
con relación a las disposióones del Estatuto Munici-
pal y Orclcnanza -del Arbilrio.. -

OBQAS PAilTICUtAUES (ENSANCHE) 

Tmponcr una multa dc 25 ptas, a don Enrique 
'I'ruíió, por no habcr dada cumplimieuto a un acuerdo 
adoptada por el que sc lc requería solicitasc Ja·lega
lización y j)resentasc croquis acotada de unas obras 
practicadas sin pcrmiso en la finca n.0 30 de la calle 
de Aribau, y reitèrar a dicho señor la orden que te fué 
comunicada, previniéndolc que, de no hacerlo en el 
plazo dc quincc días, le seran impuestas las demas 
sanciones a que haya lugar. 

- Multar con 25 ptas. a don José Alcaraz, por no 
haber dado cumplimicnto a un acuerdo adoptado 
por el que sc le dene{;aba el pcrmiso de unas obras que 
solicitó realizar en la calle de París, 11.0 14, i reque
rir al expresado señor para que en el pJazo de quince 
clías presente cerlificado fac¡.lltativo acreditativa de
que las obras realizadas eu la expresada finca ,se han 
efectuado en las debidas condiciones de solidcz y 
seguridad para· la finca1 cón cttyo requisito, y pre-vio 
pago dc los derechos dc pcnniso que cotresponden, se 
te conccdèni er nccesario permiso. 

- Conccder a doña Jacinta Ventura el permiso 
que tiene solicitado para añadir un piso y construjr dos 
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. ventanas en la casa n.0 12 de la calle de CoU y Vehí, 
y hallandose afectada de nueva alineación la finca de 

- refcrencia, el permiso se t:oncede-con condiciones res
trictivas. 

- Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Carmcn Dalmau contra el. acuerdo por el 
que se la requeria solicitase la leg~lización .y pre-
5Cntasc pianos dc las obras en su estado actual, con las 
moclificacioncs a introclucir, en Ja finca n.0 87 del pa
seo del Triun{o, por enanto las alegaciones invocadas 
por la señora Dalmau en su iustancia son jnexactas 
y carecen de fundamento, y reiterar a la citada señora 
la ordcn que lc Iué comunicada en virtud del expre
sado acuerdo, en el que se la reqttetía asimismo satts
facicse lo5 derechos de permiso correspon(lientes a las 
obras reaJizadas. 
• - Requerir a don Viceute Anto1ín para que en el . 
plazo de treinta días solicite Ja legalización y presente 
pianos autorizados de unas obras practicadas sin per
miso en Ja finca n." 6 de Ja calle de Rogent, cuya Ji
cencia dc alquilcr se solicita, previniéndole que, de no 
dar cumplimicnto al presente acuerdo en el plazo que 
se Je scñala, le seran impqestas· las sanciones a 
que haya Jugar. · 

EN SAN CHE 

Proccder, en virtud de la autorización concedida 
por doña .Manucla Qil Llopart! como propictaria de 
toda la cxtcnsión dc terrena afectada por el proyecto 
dc parque en d Turó de Montcrola:;;, de la barriada de 
San Gcrvasio, íntcrin paso a Ja propiedacl qel Ayun
tamie-tllO clel mcnciom).clo terrena, en ejecución del 
¡.Jlano de Enlaces aprobaclo en 1917, p.ot' el Sen•icio de 
Parques, a cuiJar de la consétvación· del arholado y 
jardincs cxisít!llli!s en el mencionada terrena, estable-' 
cienclo la debida vigilancia y cerc<indolo si es preciso, 
rescrv¡wdo, uo obstante, èl derecho de entrada a la 
señora Gil y sus ' familiares, y aceptando que dicha 
::.eñora conccdc su autorización para un plazo de .ci nco 
años, a partir dc c:.ta fecha, transcurridos los cua les 
quedara caducada si el Ayuntamiento no ha entrado 
en poscsión del terrena de refcrencia. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprohar la cuenta justificativa presentada por el 
arquitecta. J cft• del Servi cio de -Parques, relativa a la 
invcrsión de 18,549'72 ptas., que fueron puèstas a su 
disposición para alender a la adquisición directa de es
tiércol, roldón, abonos diversos, insecticidas; semillas 
y otros materiales, así como trabajos & jardinería de 
régimen _municipalizado, durante el tercer trimestre 
del año en cnrso, dcbie.t1do reintegrar a ·¡a Caja Mu
nicipal o'28 ptas., como lsobrantê de 4a expresada 
cantidacl. 
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' '"""" Aproba;. la cuenta justificativa presentada por 
el ingenicro Jefe de la Agrupación de Vialidad, rela
tiva a la invcrsión dc la cant1dad de ro,ooo ptas., que 
f ueron puestas a su disposición para atender a la ad
quisición directa de material y efectuar trabajos para 
poner en marcha la nueva organización de los servicios 
que dependen dc la indicada Agrupación, y reintegrar 
a la Caja l\lunicipal 1'30 ptas., como sobrante de la 
cxprcsada cantidad. 

- .\plicar los gastos que ocasionen lo~ transpor
tes del scrvícío municipalizado de parques y_ jardines, 
hasta el fin dèl año en curso, a la part. 488 del vigentc 
Presupucsto ordinario. 

-- Proceder, por Ja cantidad 'de 12,618'66 ptas., 
con cargo a Ja part. .¡.67a del Presupuesto ordinario, 
por adlUinisttación, a la reconstrucción de la cubierta 
dcrrttmhad¡:¡. en el edificio que ocupa el Depósito Mu
nicipal de , \rrestados ' en la calle de Pujadas, n.• 6, 
con arreglo al presupuesto redactado por diého .ser
vicio. 

- Proceder por administració~ por Ja cantidad 
de 4,000 plas., con cargo a Ja part. 4ï4 del Presu
puesto ordinario vigente, a la construcción de imbor
nales en la calle de la :Morera, para recogida de las 
aguas que ·sc escurren del.Mercadò de San José. 

SERVICIOS PUBLICOS 

1 Iabilitar, al objeto de dotar la nueva biblioteca 
sala dc estar y de lectura del Cuerpo de Bolnberos dc 
las condiciones mínimas de confort y utilidad, un cré
clito·dc 6,000 ptas., nccrsaria:¡; para adquirir mesas, 
~i ll a:;, annarios, esteras y aparatos de·ituminaci6n ge
neral, silmíndQse d mist11o cÍ1la Jefat1.1ra del Servicio 
!lc l!:xtinción dc Iuccndio..5, a su disposición y a justifi
car su invcrsión en I~ forma acostumprada, aplican
dose el gasto con e;argo a la part. 78 del Presupueslo 
orclinario. -

- Habilitar, con cargo a Ja part. ¡8 dd 1Presu
pucsto ordinario, un crédito de 2,000 ptas., situandose 
el mismo en la Jcfatura del Servicio de_E.>.iinción de 
r~lCCndios, a SU disposición, para adquirir e) material 
nccesario para las instalaciones eléctricas definiti\·as 
de los nucvo·s talleres, del almacén y de 1a biblioteca 
del Cucrpo de Bomberos. 

- Adquirir del contratista para el servici.o de su· 
ministro dc carbón y combustible el que solicita d Jefe 
Director del Cuerpo de Bomberos, o sea 6,ooo kilo· 
gramos dc carhón dc cok, 6,000 kilogramos de carbón 
de fragua, 20 toncladas de carbón cribado para cale· 

· facción, s,ooo kilogramos de tacos de olivo o encina Y 
2,000 kilogramos de astillas, que ·precisan para los 
trabajos de taller del Cuartel Central y para calefac
ción de. Las naves, atendido qüe se presta servicio per
mancnte, y que el gasto referida, que_ se calcula im
portarfÍ, IJ,OOO ptas., se aplique con cargo a la part. 74 
del Presupuesto orclinarlo del ciño en curso. 



G A e È 'i' A M u N I er P A i o E B A R e EL o N A 

- Aprobar la cuenta justificativa de Ia-inversión 
del crédito de 10,000 ptas., que fué puesta a disposi
ción del ingenicro Jefe del Servicio de l'llstalaciones 
Muuicipalcs, para atcnder al pago de todos aquellos 
trabajos que por su cspecialidad no pueden ser afec-
1ados por los Talleres Municipales y que por su ur-
gencia deben ser abonados ~~ contadQ.. · 

- · Encargar a la Sastrería EI Reloj la confección 
y entrega de cua tro gabanes-uni forme p~ra· los com-· 
ponentes de la Jefatura del Servicio de Extinció11 de 
Incenclios, aplicandosc la totalidad del gasto, que as
ciende a 2,120 ptas,, con cnrgo a la part. ¡6 del Pre- , 
~upuesto ordinario. 

- Satisfacer, con cargo a la consignación del ca
pitulo Xl, art. (1.

11
, part. 19 (Instalaciones Parque de 

.Montjuich), del Presupuesto extraordinario de Obras 
de 1942, al .notario don Miguel Crehuèt Pardas, auto
rizanle en el acto de apcrtura de pliegos· para el con
curso de adjudicación de las obras de reparación ge
neral dc las líneat.cléctricas del mando a distancia y 
accionamiento de los dispositivos del gran surtidor 
d~l Parque de 1\Iontjuich, celebrada el 21 ·de oêtubre 
!Jróximo pasado por acticr~o consistorial de 15 de 
septiembrc último, y por no haberse presentada pro
posición f!lguna a dicho concurso,_ la suma de 147'50 
pesetas, importe de sus honorarios y suplidos, y a la 
Delegac1ón de la Agencia Efe, en esta ciudad, la cau
tidad dc J ,711 'So pese tas, a que asciende el importe 
de los anuncios del cilado concurso, _publiQdos, res
pcctivamente, en el Boletín Oficial del Estrrdo y.los 
periódicos locales La Vanguardia Espafíola y Ca 
Prtmsa. 

- Situar en la Jefalura del Setvicio de Extinción 
de Incendi os el-crédito el e 4.400 ptas., a jüstificar; para 
Ja adquisición de una taladradora eléctrica, una ma- · 
quina de .amolar con dos muelas y una para cortar 
redondòs y cuaclraclos, necesarias para proced..er en 
forma y con rapidcz necesaria a la r;paración de las 
averías que se producen en los vehículos de drcho 
servicio, aplicandose dicho crédito con cargo a la par
tida 76 del Presupuesto ordinario. 

- Convocar concurso reglamentaria para la ad-
-' quisición de doscientas diez gorras de paseo para el 

personal del Servicio de Extinción de Incendios, igua
les al modelo actualmente en uso, viniendo obligados 

· los industriétles que deseen tomar parte en el mismo a 
presentar una gorra confeccionada, a fiu de apreciar 
su confección, ¡¡.sí como éJ gépero a emplear y .la cali
dad de biscras, botones, carri1leras, etc., afectandose al 
efecto la cantidad de 6,500 ptas. de la part.· 76 del 
Presupuesto ordinario del año en curso. 

- Aprobar la cuet1ta justificativa de Ja invcrsión 
_deL crédito dc 25,000 ptas., que fué sítuado eu la J efa

tura del Negociado de Servicios Públicòs, a disposi
ción del ingeniero Jefc de la Agntpadón de Servicios· 
Industríalcs, para atendei· al pago de swninistros de 
carbóu a Jas Termas Municipales, Cuerpo de Bom
beres, etc., etc. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversi.Ótl 
del crédito dc 2,000 ptas., que íuê situado a d.ispo
sición del Jcfe Director del Sen,icio de E:\.-tinción de 
Incendjos, para la adquisición y pago al contada de los 
materialcs ncccsarios para llevar a tém1ino, por el per
sonal del Cuerpo de Bombcros, las reparaciones ém
pezadas en el Çuartel Central y Cuartelillos del re
ferida Servício de Incendios. 

COMPRAS 

Abrir, para atendcr al despacho dc pedidos de gas
tos menores a carga del Negociada de·Mayordomía y 
Compras, los créditos detallac.los a cont:inuación, a dis
posicióu del mencionada Negociada, y de los cuales, 
cada fin de mes, la Intcrvcnción entregara a la Sec
ción de 11ayordomía las cantidades que se bayan in
vertido en cada conccpto: 2,000 ptas., relacionadas con 
mercados, con cargo a la part. usa del Presl}puesta 
ordinari o dc 1944; 2,000, relaciouadas con ofici.nas, 
con cargo a Ja part. 163; 2,000, rclacionadas con im
presos, con cargo a la part. 170; z,ooo, relacionadas 
con Cemcnterios, con carga a la part. 209, y 2,000, 

relacionadas con edificios, con cargo a la part. 467a, 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERl\IINADOS 

Reconoccr a los solos efcctos de su antigüedad 
en el escala.fón y consiguientcmente para los derechos 
pasivos que en su día puedan corresponderle por ju
bilación, o, en su caso, por pcnsión por muerte antes 
de Ja edad fijada para aquélla, al oficial segundo don 
Juan Fornes Sariñana todo el tiempo que desempeñó 
el cargo dc vigilante del Resguardo de ConstUtJos. 

- Abonar a don Sebastian Armengol Puig, como 
hennano del guardia urbana, jubilado., don Luis Ar
mengol Puig, la paga del mes de septiembre último, 
en que falleció el citada funcionaria, toda vez que ha 
satisfecho los gastos de entierro del mismo, ~abonan
dose con cargo a la nómina de diého mes, o de Fondos 
especiales si ha sido reintegrada. 

- Abonar a doña Isabel García Aguilar y. a 
don Bcuito \ 'allespinosa Ruz, tutor de la menor 
).1ontserrat Llauradó Olmos, viuda e hija, respec
tivamente, del Oficial segundo don Luis ~Liauradó 
Vallespinosa, por partes. iguales, la cantidad de 5,850 
pesetas, eqnivalcnte al so por 100 del haber que per
cibía dicho funcionaria desde 1.0 de diciembre de 1936, 
mes siguiente cn. que fué asesinado por las hru·das 
rojas, hasta 31 de diciembre de 1938, y desde la fecha 

' de adopción de estc acuerdo abonat la mitad de la 
pensión extraordínaria que percibe doña Isabel García 
a don Benito Vallespinosa, como tutor de la expre~
da menor, abomindose, en cuanto a la cahtidad antes 
mencinnada, con cargo al cap. xvnr, artículo (mico, 
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part. I 3. del, l'resupucsro cxtraordinariu de Lil{uida
ción dc Créditos dc 1943· 
· - Abonar a doña Juliana Quiles Pmi, como hija, 
soltera, del guardia urbano, jubi!adoJ. don ?\icanor 
Quiles Verdú, la pcnsión anual de 699's8-optas., abo
m\ndose con cargo a Ja part. S·! del Presupuesto or
rlinario, como asimismo se lc abonen las pagas de 
los mescs de septicmbre último, que dejó. de per- • 
cibir el causante, y Ja de octubre, en que falleció 
el mismo. 

- Transferir a favor de don .1\1anuel Vila Vidal. 
como tutor dc los menores 1Iaría, Dolores y S~vero 
Aif onso Bonwton, huédanos del gua-rd~a urbano don 
Sevcro Alfonso Palomo, la pensión que percibía la 

... o 

madrc dc los mi sm os, doña N icolasa Bometou Gar-
da, como viuda del común causante, hasta el mes de 
septiembre último, en que falleció la tn:iSJl}a, debiendo 
ser esta pensión por partes iguales entre los citados 
mcnores, hasta ro de diciembre de 1950 para Severo 
Alfonso y sin Jimitación de edad para las otras dos 
menorcs. 

- Abonar a doíía i\Iaría Ro,·ira Carb9nell, como 
viuda delmatarife don Fidel Babot Casas, Ja pensióu 
~nuat 'dc J,890'41 ptas., abomiudose con cargo a la 
part. 5.0 del Presupuesto ordinario. 

- Aprobar ta. factura_ que presenta d"on José J\1."· 
Ricussct, editor, dc importe 1,500 ptas., por el su
ministro dc cincuenta pianos dc la ciudad de Barce
lona a cste Ayuntamiento, a razÓtl de 30 ptas. cada 
uno, cargandose dichos gaslos a la part. 497 del Prc-
supucslo orclinario de IC).f.f. _ 

- Reintegrar a) vigilante nlunièipal don Pedro 
Puig París r 40 ptas., abonadas por el mismo al su
plcntc don J uan :Montón Segura por los ca torce días 
de scrvicio prestades por este último con motivo de Jas 
lesiones que se produjo el primero prestando servicio 
de su clasc en I~ nochc del 28 dc septiembre, y de ta;; 
que fué alta el día 12 dc octubre· próximo pasado,' 
càrgandose su importe a la part. 497 del Presí.J.puesto 
ordinario. · 

- Conccdcr al agente de Arbitrios don Ricardo 
Cuñado Fcrmímlez una prórroga de seis meses en la 
excedencia voluntaria que viene disfrutanêlo, a fin de 
poder atender a asuntos partkulares. . 

- Conccder al escribiènte don Xarciso Lagrifa 
Ventura una prórroga de seis meses en la excedencia 
voluntaria que viene disfrutando, a fin de poder aten

. der a asuntos particulares. 
- Aprobar el reintegro al vigilau té municipal don 

"Antonio Fort l\lonclt'ts de 6o ptas., abo·nadas por el 
mismo al suplcntc don J uan Bibriesca Castro por los 
seis servicios prestades por esfe último con motivo de 
las lesiones que se produjo el primero prestando ser
vicio dc s u clasc en la noche del 13 de octubre próximo 
pasado, y de las que {ué dado de alta el día rg del 
mismo mes, carganclose su importe a la parr. 4lJ/ 
del Presupuesto otdjnario. 

- Conccrlcr al méclico mttnerario don Salv:tdnr 

Codar C;:::;:d:; t::~ aiw dc prórr.oga en la e-'\cedencia 
,·oluntaria que \"Íenc disfrutando, a partir del día I." 

dc agosto último, en que tenninó la misma, con pér
dída. a su rein¡.,rTeso, del derecho a la gratiJicación de 
500 ptas. que pàra los médicos numerarios de término 
cstablecc el ac}tcrdo dc IS de junio de 1943. 

"' .HIGIENE Y SANIDAD 

~'\tljudicar a Suministro Eléch;co, S. A., por ser 
Ja proposición mas COIWCnientc de '}as preseutadas !1\ 

concurso privndo que se co1wocó, el summistro e ins· 
·!alacïón cie tma dmara frigorífiéa en el Laboratorio 
i\ I unicipnl, por la cantidàd de 19,200 ptas., y que I.l 
referida cantidad sc aplique a la consignarión del ca
pitulo· VII r, art. 3.0

: part. 8."b, afectada ya para cÜchfl 
pagó, del Presupuesto exlraord1nario de Obr;u 
de I9..J.2· 

- P~ar las cuentas que se 1ndican: Del La
boratorio Experimental .de Terapéutica Inmunóge
na, S. I,. ; Torrcro y :\las, Productos Químícofarma
céuticos, S. A.; sociedad anóuima Zeltia, Laboratorios 
Alter y Laboratorios del Dr. Esteve, S. A., de im
porte, rcspccti,·amcnte, 1,049'25, 432 . .50, 3,r-sz'8o, 
303'Go, 398'50 y 1.319'So ptas., por smninistro de 
productos químicofarmacéuticos y material sanitario 
<!l Parquc dc Fannacla Municipal, con cargo a Ja par
tida 250 del J>resupuesto· vigentê: de Construcciones 
P.U.lL\., dc importe .65'79, ~r,oor'o3, 1,6¡2'47, 
2,379"or, t63"u, r,6s6'86, r,885'-t.o, ;_4,Iso'J2 y 
2J8,Iü6'o3 ptas., por obras de albañileria' en el nuevo 
J IrJspital de Nuc~tra Señora de la Esperanza1 con 
cargo al cap. ven, .art. 2.", part. 8.'1, del Presupuesto 
extraonlinario dc Obras; de la Fàbrica Espai!ola dc 
P1·oductos Químicos y Farmacéuticos, S. A.; .J11sti
tuto de lliología ) Suerotet:apia, E. Duran Albane~, 
Comercial .t\nói1ima Vicente Ferrer y Especificos Pe
layo, dc importe, respectivamente, 2,366"55 .. 2.377'40, 
r,961'os, I.JI5'8s y 7,055'90 pÚls:, por suministro de 
productos químicos y fannacéuticos al Parque de f'ar
macia :\~unicipal, part. 250 del Presupuesto vigente; 
dc c:omcrcial Nestlé, S. A., de importe 3.s;7'65 y 
3:5ïï'6:; ptas., por s~minis.tro de leche condenSada 
a institucioncs cic -5anidad 1[unicipa1, part. 256; de 
la sociedad anónima Cros, don Tol]las Porta Lluch Y 
Comercial Batlle, de importe, respectivamente, 6oo'to, 
I r.4cí5'2o y 15.8z5·15 ptas .. ' por sumin~strv de ~cido 
muriútico, pan, car}Jón y lcña a instituciones de Sa· 
nidau i\funicipal, part. 256; de Rull. s·. A., de s6'6o 
pesctas, por suministro de material sanitario al Hos· 
pita! de Nuestra Señora del :Mar, part. 231, y de don 
Carlos i\rasil, de 122'75 ptas., por sttministro de ma· 
teriales con destino a las o1)ras de~ reparación de. la 
i nstalación cic csterilizaci6n ·dc caTnes ·del ].f atac,lero 
General, cuya cantidacl se aplicaní. aL eap. xvnr dei 
vigentc Presupuesto orcUnarici, hoy Resultas. por adi
ci,}n de T9 B· , 
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- Destina r ,,,ouo ptas., <!UC sc aplicaran a ¡; par
!iòa 25G del J'rcsupuesto vigente, para las obras de 
~ul>stitución del caldcrín de agua calicnte de alimen
tación del scn·icio dc duchas dei Instituta ?\eurológico 
~lunicipal. 

CULTURA 

Acceckr a lo solicitaclt1 ror rlon Ramón Rosen Tei
xidó y don ju;til Can.:ín L¡)pez, autorizandoles para 
que puedan mntricularsc rn la Escue{a Municipal dc 
Música, a pt•sar de habcr terminada e1 plazo para 
haccrlo. ~ 

- Aprohar las cuentas justificadas. presentadas 
por el Bccrctario dc ta Escuela Municipal de .Ïilúsica, 
don IsidrcJ Crcus.Jaumot, relativas a la iuversión del 
impo1·te dc los lihramientos dc 1,416'66, 1,416'66, 
J,.+J6'66, ·1,4!6'66 y 1;4r6:QG ptas., para atender a los 
gastos dc limpicza y afinación de pianos de la men· 
cionada Escu<.'la durantc- los meses de niayo, junio> 
julio, agosto y SC'ptiembrc del año en ~urso. 

- Aprouar la cucnta justificada presentada por 
el Secrctario dc la Escuela. ~Itmicipal de ~Música, re
lati\'a a la im·ersión de 2,000 ptas., que le fueron li
bradas para atcuder .<_t los gastos de material y fun= 
cionamiento del Archivo y Bibliote.ca de la mencionada 
Escue! a. 

- A pro bar las cuentas j ustificadas que han pre
sentada los Directores dc Jas Escuelas municii:mles don 
Antonio Perich, de la dei U osque r-.Iontjuich; don Bue
naventura 1\f artí, dc la Montcssori ; don José Monsó, 
de la dc J. I glcsias; doña Adelaida Ferré, de Ta de 
Luísa Cura: doíia :\Iada Gracia Pont, de la de Casas; 
cloña. N. 1\J agrlalcna, dc Ja Complementaria de Adul
las de la calle dc Asturias, n.0 r6; y doña Josefa 
\ itoria, de la: Complementaria de Adultas de la éalle 
de 111 . Cuhí, 11.0 55, relativas a la iuversión del im
porte de los libramicntos de r,ooo; r,soo, I,Qoo, I,ooo, 
I,ooo, :250 y 250 ptas., respectlvamente, aprobados por 
acuenlo de la Supcrioridad para ateuder a los gastos 
dc material y limpicta dc J~s mencionadas Escuelas. 
~ Aprobar las cuentas justificadas presentadas 

por el Director çle la Orque!'ta de la Corporación, don 
Eduardo Toldní, relativas a la inversión del importe 
de los libramiuntos dc 15,000, 6,250 y n.250 ptas~, para 
el pago del personal pcrtcnecicnte a las plantillas nm-

. nicipales, así como gratifi.¡::nr a los proiesores que han 
ejercido doblè ac1í~·klad .en In misma,'al personal de 
Secrctaría r a la adquisiciún dc pa;tituras para la ci
tada Orqucsta. 

· - Aprobar la cucnta justificada presentada por 
el arquitectu Jcfc <lel Servicio de .Edificios Culttírales 
relativa a Ja invcrsiún de s.ooo pta~., que le fueron 
libradas para atcndcr al pago de trabajos ex:traordi
narios motivaclns por la rcdacción de proyectos de 
nue,ros (}ntpos <'scolartR, reproducción <le pianos y 
otros ga;;tos dC'l mencionada Servicio. 

- i\ prohar la cucnl~ justificada pre;;entada por 

el médico higienista del Sen·icio dé Higiene Escolar 
relativa a la inversión de 1 ,6oo ptas., que le· fueron 
libradas para atender al pago de diversos gastos re
lacionados con el mencionada Sen>icio. 

- Aprobar la cucnta justificada presentada por el 
Administrador del Archivo Histórico de la Ciudad 
relativa a la invcrsión dc 3,500 ptas., que le fueron 
libraclas para atender al pago de ,·arias coiecciones de 
figuras para belenes, con destino al Museo de In
dustrias y Artes Populares deT Pueblo Espaííol del 
Parque·dc Montjuich. 

- <\prohar la cuenta justificada ,presentada por 
el Jefc del Negociaclo de Ctlltura relativa a la inver
sión de 7,..¡.30 ptas., que te fueron libradas para el 
P.ago de haberes al personal del Muse~ de Indi.u>trias 
y Arles Populares dtu·ante los meses de septiembre y 
octubre del aíio en curso. 

- J\prohar' Ja factura de 9,793 ptas., presentada 
por Industr.ias Graficas Seix y Barral Hermanos, so
ciedad _ anónima, relativa a la edición de foUetos r 
boletincs referentes a los Museos municipales, toda 
vez que el gasto de que se trata puede aplicarse a la 
part. -t53 del vigcnte Presupuesto. 

CEMENTEIUOS 

Admitir la retrocesióu solicitada por don Fran
cisco Garreta Obis del derecho funerario sobre el 
nicho dc pis~ segundo, de su propiedad, señalado con 
el 11.0 JO.J. del dcpartamento primero del Cementerio 
de Las Corts, abomíndose.a dicho señor la cantidad de 
375 ptas., eqnivalcntes a l 75 por roo del valor total 
dc la cxprcsada sepultura, que es lo que !e corresponde 
por haber hecho uso de ella, con cat·go a la part. 210 

del Presuptie¡.;to ordinario. 
- .t\dmílir la retrocesión solicitada por don José 

Fcrmí.ndez Pérez del dc rec ho f unerario sobre el nicho 
dc piso quinto, dc su propiedad, señalado con el nú
mero II7.2r del departamento tercero del Cementerio 
de San Andrés, abomindose a dícho señor la canti
daci <lc 300 ptas., equivalentes al 9<> por 100 del valor 
total de la expresada sepultura,_ que es lo que 1e co
'rresponde por· no haber hecho uso de- ella, con cargo 
a la part. 2 I o del Presupuesto ordinari o. 

'- Aprobar la rdación Yalorada de Ig,9i)6'so pe
seias, relati\·a a la prestación del personal necesario 
para efectuar los trabajos de reparación y conserva
ción en difercntes Ccmenterios y también para auxi
liar al personal que ejecuta el servicio de enterramien· 
tos en los mismos, principalmente en el Cementerio 
del Sudoeste, cuyas obras y servicios, realizados po_r 
adminis!racíón, han sido ejecutadas por el contratista 
don Agustín Aura 1\Tauri, y que el referida importe 
sea satisf echo con cnrgo· a la part. 215 del Presupuesto 
ordinari o. 

- Aprobar · Ja rclación valorada de importe 
1!).918'-t3 ptas .. rclntiva a la prestación del personal 

. . 
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neccsario para alcnder a la litnpieza, consen·acton, 
rcparacioncs y jardincría del Cementerio del Sudoeste 
y trabajos dc carpintería y cerrajería para la'repara
ción dc e:,caleras de enterramiento, cuyos sen·icios, 
prestado:. por administración, han sido ejecutados po1· 
d c.:untratiSla don í \gustín _\ura· ).lauri, y que el re
fcrido importe sc:a s.'tti~fecho cou caïgo a la part 215 

del Prcsupuesto ordinario. 

QACF.TA ~fUNICIPAT, DE ÈARCÈLO"NA . , . 

Centrai de Frutas y \'crduras, como viuda, en prime
ras nupcias, del concesionario, di f unto, de este puesto 
don Luis Solé Pijoan; estimar la sol.icitud presentatl~ 
en el mismo- sentida por doña Rafaela Anglés Antolí 
en 23 dc octubre de I941, viuda legal en tal fecha d~ 
clon Luis Solé Pijoan, y de conformiclad con !a misma, 
autot:izar el traspaso del puesto n.0 26 del Mercado 
Central dc Frutas y Verduras a' favor de su hijo don 
Francisco Solé t~nglés, menor de edad, actuando la 
peticionaria como represcntante delmismo, a. todos los 
dectos reg-bmentarios, y mediante el pago de la can-

- ¡\prohar la cucnta j-ustificativa de la itwersión 
dc 2,800 ptas., para ~n fr·agar los gastos dè la f esti
vidad de Tc1dos los ~anlus y Conmemóración cle los 
Pi eles Di [un tos. · 

- 1\ probar el proycrto, compnesto de pliego dC' 
condicionC's1 cuaclro clc prccios y presupuesto, relativa 
a la prestación del servicio del personal y s_uministro 
de ntaterialcs para la construccjón·de tumbas menares 
en el departamento tercera del Cemenlerio del Este y 
continuar la reparaciún y conservaci6n de las facha
das, cubierta y par!e interior de los nichos de la fa
c:hada noroestc dc la isla primera del departamento 
primero del propio Ccmenterio; que- las 5eferidas 
obras se cfectúen por~dministración, y que el importe 
del prt>supuc;>to, que , as.ci~nd7 a 19,998'I S ptas., se 
aplK¡uc con carga al cap. \'JJI, art. 3.0 , part. í-3

, «Para 
la construcdón de nuevas scpulturas:~>, del Presupuesto 
rxtraordinario dc Obras del año I~. 

' t,idad clt• r ,500 ptas., en concep to d.e der'echos de per
llliso, que son los que lc curresponde según tarifa vi
g-rnte, por ha hcr sido solicitado den tro· del plazo dc 
tres mcsrs, tk confonnidacl còn lo que determina la 
ordenanla n." 26, art. ..¡.'\ apartada tercera, del vigenle 
Prcsupucsto, y desestimar, por último, la petición de 
don José Solé Pijoan, por manifiesta falta de persona
lidad en el actor. 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y MA,TADERO 

Procedcr a la tcrminación dè los con·ales de ga
nadò !anar n." 21 y 23 en el Matad~ro y Mercado de 
Ganado, destin:indosc al cfecto un crédito de 19,873'62 
peselas, que sc aplicara a la part. n6 del Presupuesto 
ordinario. 

- i\<ljudicar, vistos los antececkntes del concurso 
convocatlo para la ampliación de las lustalaciones dc 
aire a prcsión del Matadero, dichas instalaciones al 
industrial don Arluro Salvatella por la cantidad dc 
49,930'75 ptas., por ser el concursantc que ofrecc ma
yorcs garantías téctúcas para la realización del pro-
yccto.. . 

- Adquirir, de don A1ejandro :Marfull, 50 tone~ 
ladas de lef•a seca apta para el chamusqueo de cerclo;;, 
compuesta de ramajes de pino, plarano, sannientos y ~ 
de arboles frutales, por el.pr~cio _de 275 ptas. la tonc
lada puesta sobre matadero, por ser la única oferta 
que se ha prcs~tado al concurso, y abonar el e."pre
sado gasto, que importa 13,750 ptas., cou cargo a la 
part. I24 del Presupuesto ordinario. 

MERCADOS Y COMERCIOS. 

Desestimar la instancia formulada en u de octubre 
de I94l, por cloña Mariana Catalil López:, solicitando 
el tra~paso a !'.ll nomhre del puesto n.0 26 del Mercado 

, TRANSPORTES 

1\probar la cuenta formulada por el ingeniero Jefc 
del Servicio dc Transportes y Ci1·culación, don San
tiago Puig Jancr, justificativa de la inversión de Ja , 
cautidad dc 20,000 ptas., que le fué librada·para aten
.der al pago de la adquisición y reparación de miúma
ticos y dmaras necesarias para los vehículos-del Par
que 1lóvil Municipal, de Ja que resulta· tUl sobrante 
d.c 2,299'45 ptas., que debenl. reintegrarse a Fondos 
municipal es. 

- Aprobar la cueqta formulada por el jngenierò 
Jde del Scrvicio dc Transportes y Circu1ación, don 
Santiago J>uig Janer, justificativa cle Ia inversi6u de 
Io,ooo ptas.1 que le fué Jibrada' para atender al pago 
dc Ja adc¡ttisición y reparación de neumaticos y C<'Í· . 

maras neccsarias para los. vehículos del Parque Móvil 
íÜ u nici pal, dc la que resulta un sobrante de 189'óo 
pcsetaS, qLlC deberit reintegrarse a Fondos muni-
cipales. · · 

. - Destinar un crédito de 4.075 ptas., para la ad
quisición de vcstuario con destino al personal afecto 
al Parquc 1[óvil :Municipal, y que a tal objeto sea lj
brado el referida -crédito al Jefe del Negociada de , 
Transportes, don José .M.8 l\lartínez-l\fari, para q1:e 
en los casos urgentes pueda ser abonada al contado su 
importe, y aplicar la expresada eantidad a ]a part. 59 
del vigcnte Presupuesto. 

- Destinar un crédito de 10,000- ptas., para sa· ' 
tisfaccr los gastos urgentes derivados de desplaza
mientos í u era .. èlc la ciudad que ténga que realizar el 
personal del Parque Móvil Municipal; librar el re fe· 
rido crédito al ingeniero Jefe da! Sendcio de TratJs
porles y Circulación, don Santiago Puig Janer, para 
su inversión a medida que las necesidades del servicio 
lo cxijan, y aplicar el referida crédito c;-n carga a la 
part. 70 del Presupncsto ordinario . 
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- Pagar el crédito, a favor del industrial don 
Jo:;é Ros, de 259 ptas., p_or el suministro de cliversos 
objetos de escritorio con destino al 1\egociado de 
Transportes, efectuada por mcdiación del Negociada 
de Cotnpras de cstc . Ayuntamiento, con cargo a Ja 
part. 163 del vigcnte Prcsupuesto. 

- Pagar el crédito, a favor del industrial don 
José Ro::-, de 130 ptas., por el swnin,istro de una car
tera de pi el para documentes, con destino al servici o· 
del Negociada dc 'J'r'ansportes, con cargo a la partida 
163 del vig-cnte Prcsupucsto, y pasar los justificantes 
dc entrega a la Oficina dc lntervención Municipal 
para Jas diligencias dc· pago. ·. ~ 

....... E11leratsc del acta subscrita en 16 de ochtbte 
del corrien te año, con asistcncia del ingcuiero J efe del 
Servicio Técnico tic 'J'ransportes y Circulación de este 
Excmo. .:\yuntandcnto dc reconocimiento final de 
Jas obnis e instalacioncs del tramo de Iínea compren
dido entre la plaza del Centro y el cruee de las 
calles de Muntaner y Córccga, cjccutadas en virtud de 
la Orden :\linistcrial,dc 24 dc abril de 1944, de acuer
do con el proyecto de adición a la concesión titulada 
cProlongación y cnlacc por las calles de Garriga y 
i\luntancr», olorgada a la Compañía Xacional de 

1 'franvías. · . 
- Eutcrarsc del oficio de la Jdatura de Obras 

Públicas dc la Provincia (Inspección de Circulación y 
Transportes por carretera) en el que, como resultada 
de los acucrdos dc la Excma. Comisión :\Iunicipal 
Permauenlc dc 1 J del propio mes, ~raslada. a estc 
Ayuntamicnto la èomunicación dirigida a Tranvías de 
J3arccluna, S. ,\ ., en nombre propio y en reprcsenta
ción de la Compañía Nacional de 'rranvías, en virtucl 
dc haber rcsuclto lo siguicnte: 1.0 Autori.~ar la mq
ditièacion CJI el ítincrario· actual dc los servicios nú
meros 14 y ·¡ 5, en vía estt:ccha, a· bil:;e de que 'los 
nuevo:s discmran por la rambla dc Cataluiia y avc
nida del C:cnéralísimo Franco. 2.0 La autorización 
de moJificación dc itincrario en los servicros n.~ 14 
y IS, de via cstrccha, sc cntiende dada a base dc 
mantener en los sen icios, con itiner;1rio modificado, 
el mismo '_número dc vchículos, frecuencia-- y horario 
de servicio que rigcn en la actualidad. Para ei de
bido cumplimicnto del presente extremo, la Compañía 
conce.sionaría remitiní. a la Jcfatura de Obras Públi
cas, en el plazo de ocho días, a partir de la fecba .Çlc 
la resolucióH, los dalos mencionades. 3.0 Se aprueba 
para los scrvicios n.' r ..¡. y I s con itinerari() modificada, 
los traycctos y cu ad ros de tari fas de aplicac1ón que 
figuran c11 Ja instancia presentada por dicha sociedad, 
. fcchada en 9 del mes Jc 5Cptiembre pró.ximo pasado. 

, 4-" Se apruebau provisioitalmente los trayecto~ y ta-· 
ri fas de aplicación correspond.ienies a los servic:ios nú
meros 53, 54 y 54 restringida, que figtJràn en las. ins
tanèias de dicha sociedad de {echa 9 de septiembre 
cila~la, a reserva de lo que rcsuelva en definitiva La 
Dirdcci6n.Gcncra1 dc Fcrrocarrilcs, l'ranvías y Trans
portes por carretera, dc conformidad ton lo dispuesto 

" 
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eu la regla 2.a de la R. O. dc 1.0 de febrero de r88¡, 
en lo re feren te a tarí fas. 5.0 En el plazo dé oc ho días, 
a partir de la fecha dc la resolución, dicha sodedad 
''iene ohli~ada a somctcr a la consideración r apro
bación· de la citadíl Inspccción d cuadro de hplo1a
ción de los scrvicios 11.' 53 y 5..¡., y a parte del S-+ res
tringida, en el bien cntendido de que el cuadro de 
cxpJotación de los nuevos -servicios debe formularse 
a basc de aumentar como mínimo el número de coches 
motores dc los ::.crvicios actualcs de la concesión de 
que sc trata, en un número igual al de coche~· mo
tores que veuían circulando en las líneas de vía cs
trccha a Sarrià y J ,as Corts. 6.0 Antes de la puesta 
en explotación del tramo de línea de tranvías compren
dido entre la plaza del Centro y el cruce de las calles 

·de l\Iuntaner y Córcega, se instalaní. una señal de 
precaución para el 'tnífico~ general en Ja carre1tera 
de Sarria,)unto al cruce de la misma con la calle de 
París, siluatla prccisamcnte en el lado derecho de la 
misma, en dirccción a dicho cruce, así como se ins-

• talara una seüal de p:trada obligatoria para el trafico 
fcrroviario 'c!e:~ccndenté de la calle de :\Iuntauer. en el 
cruce dc la misma con la calle dc Córcega. Ï·u \'isto 
el r~sullado fm·orablc del reconocimicnto de las obras 
e instalacion~s del tramo dc líncas construí.do entre"la 
plaza del Centro y la calle de Córccga, dicha Inspec
ción autoriza la pucsta en cxplotación de la misma, a 
basc del servicío n." 54 restringida, en el bien en
tendida que <lchcn considcrarse subsistentes, a todos 
s us cf cet os, la prcscri pción cuarta dc la O. "M. de la 
concesiún, )', en cunsccucucia, t[l.le p9r Ta repetida so
ócdad dchcn tcrminarse compktamente las obras ob
jeto dc Ja misma antes del dia q dc encro de 19-15, 
fecha en que expira el plazo de ejcrt1ción dc la misma 
cslabletido, y que por Ja Agrupacióu de Vialidarl, 
cmrjunlanlc\ltc con Ja rqwcscntación de la Emprçsa 
conccsíunaria, sc e:;tudic con urgencia, en vi¡·tucl de lo 
djspucsto pur ht Dircccitm General dc Fcn-ocarrilcs, 
'l'rauvÍ'!S y 'l'ran~purtcs por carretera, la modifica
ción del sistema adual dc l.mrladeros-existente en el 
crnce dc la avcnida dc José :\ntonio Primo dc Ri
vera con la calle de ~[untaner. 

- Enterarse dc la comunicación de la j..'úr.::ra de 
Obras Públicas, por la que se manifiesta a este Ayun· 
tamicnto Ja aprohación del proyccto formulada por 
Tranvía~ de Barcelona, S. A., dc construcción de las 
líneas dc tranYÍa del Proyccto de acceso a la cochera , 
de Borrdl por la calle de Parlamento, habiéndosc te
nido en cuenta en Ja n•solución reca1da las 1)rescrip
ciones aprobadas por la Excma. Comisión 1Iunicipal 
Permant'ntc en sesión tlcl rlía 28 dç marzo Í1llimo . 

P~OI>OS!CJONES 

Sc aprobaron la:; [Jroposiciones si guieu les: 
Del ilustre ::;eíior"Tcnièntc dc Alcalde delegada òe 

Hacienda, don Guillermo dc Azcoitia, interesando que 
.. 

,¡ 

.· 
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se satisfaga al Prcsidente-Síndico del Colegiò dc 
Agentes de Cambio y Dolsa de esta 'ciudad, don Joa
quín ~larsans, la cantidaé! de 100,000 ptas: en pago 
del scrvicio prcstado en la coníección dè nuevas pó
lizas y como derechos que la Ley les concede, apli
candose dicho pago al cap. I, art. 3_.0 , part. I.", del 
Presupucsto cxtraordinario de Liquidación·de "Crédi-
tos de 1943· · 

- Del propio señor Teniente de Alcalde delegada 
de Hacienda, interesando. ·a) Que ra,tificando el 
acuerdo de. V. E. de 9 de junio_ última, en ordcn a 
la ocupación dc la acera de la plaza Real, tanto Ja <tue 
queda en el interior del port1cado como fucra de él, 
:;e manticnc la prohibición de colocar- instalaciones, 
tales como paravientos, veladores, tiestos, tuacetas y 
similares, con las solas excepciones, en cuanto a vela
clores, dc aquéllos- que se cóloqúen en una sol~ hilera, 
junto a Ja fachada dc los establecimientos respectives, 
y en cuanto a para,•ientos, ·únicamente seran autori
zados aquéllos que, con un sauente d~ la línea de 
f achada de !11; tmí:ximo de 70 ~entímetros, se colocan 
f rente a las puertas de los establecimientos c011 el fin 
dc evitar en las épocas de frío las corrientes de aire 
en el interior de los mismos, denegandose Ja concesión 
de pcrmiso ·para todas las demas instalaciones solici
tadas. b) La instalación dc ve1adores, paravientos, 
tiestos, macetas y similares en el resto de la ciudad, 
~e acomodara a las reglàs siguientes:, 1.<t En las aec-" 
ras dc tpenos dc 2 metros de~ anchura, queda prohi
bida toda ocupación de las mismas. 2." En. Jas aceras 
dc 2 metros se autor!zanín las instalaciones, llebiendo 
Jcjar con lo cspacio Jibre para el paso. de peatones 
1 metro como mínimo :1 3·" En. Jas aceras cie mas dc 
2 metros basta 5, el espacio libre ·sení como mínima 
dc la mitàd de la anchura dc la acera. .Asimismo se 
Imec constar la aclaración de la integrid(ld dc la pro
posición que Ja misnia no altera la condición discre
cional y de a prccario, que tienci~ tales at!!!n·izacio
uc::;, limitandose a establecer tmos tmíximos de ocu
pación dc la via pública, sin perjuicio de las facultades 
del A~ unlamicnto para denegar cualquier clasc de ins
talaciuncs en la misma. o de retirar en cualquier ma
mento las que hubieren podido ser otorgadas. 4.8 En' 
las aceras dc mayor·anchura de 5 metros·podra ocu
parse ha~ta un tercio dc las mísmas-. contando tam
hién de sd e la Jíuca de {achada. e) El espacio librç 
destinada a transito público se conceptuara a base del 
que quede lihrc para el mismo, descontando, al decto, 
la superficie que por cualquier obstaculo no sea apta· 
para la circulación. d} En ningún caso se pennitirà 
la ocupaciún de In acéra ¡mÍ.s que en la supêrficie con
tigua a la línea de fachada si11 soludóÚ de tontinuidatl, 
no autodzandose, en cot1secuencia, la colocación de 
instalaciones ei1 forma que la cirçulación de los tran
scúntcs tcnga que e[ecluarse entre las·mismas. e) Que 
se haga pública por Ja ptensa el presente acuerdo, 
conccdiéndosc a los industriales afeçtaclos, ún plazo 
hasta el IS de diciembre próximo, p~ra que las instala-

.. ' 

G A e E T A .M U N I e I. P A L . DE RA R e E f. oN A 

cioncs actualmentc c.xi.stentes se atemperen exacta-
mente a lo dispucsto en el mismo. ' 

. - Del propio señor Teniente de Alcalde dele
gado dc llacicnda. interesando que se encargue a la 
Hcrmandad Rius y Taulet la cónfección del censo de 
bcneficiarios por familias num~rosas, operaciones de 
!iquidaciún dc dcvcngos ~trasados y corrientes, esta
Llcci micnto dc Ja corn:spondencia necesaria con Ja , 
Oficina de. Nóminas y cuamas medidas requiera Ja · 
buena marcha y continuidad del servicio. Qué se or- · 
elenc a la Otïdna de Nóminas.. la confección d~ Ja· 
nómina dc atl'<tsos y mensualmentc de la corrientc a 
tenor dc los clatos qu¿ facilitara la Hcrmandad Ríu~ y 
Taulet y de común acuerdo con dicha entidad. -Dis
poniendo que por Ja Intervención :Municipal se tomen 
las medi das oportunas, al objeto de: a) Practicar.las 
liquitlacioncs oportunas en Jas dèclaraçiones trimes
tralcs pÚra la .t\dministración de Renfas Públicas. 
b) Contabilizar la5 operaciones derivadas del alJidido 
s~n'ICIO. e) Aplicar, ·con carga a Fondos especiales
Depósito~, Rctcncim1·e~ por Impuestos, el pago a los. 
benficiarios dc los correspmdicntes devet1gos. Todo 
cuanto sc c!'pecifica ·en la presenté proposición se en
tendera sujcto al criterio del Teniente de Alcalde Po
nentc dc Gobernación. el cual queda facultado para 

' resoh·er por Decreto cuantos extremos quedan con-
signades en lo~ apartades precedentes. 

- Del propio señor Teuiente de Alcalde dele
gaclo cic Hm:icnda, íntercsando que por faUecimiento 
((el Pi'ocurador dc los Tribnnales de :Madrid don Ru
perto :\iem~ .M urillo, qiw· ostentaba Ja rèprescntación 
de estc Excmo. Ayttutamiento en todos lo~ procedi
n1ie1~tos ju<.licialcs} recursos y apèlacíones contendo
soaclmiuistralivos ~ndicntes <lnte ~1 .-Tribunal Siu
premo, ·~e· confiem tal rcpresentación, ·por substitn· 
dón <lc. aqnél, ·at PructH·ador de los 1fribnnales don . 
Joa(ll!Íil.<\kua Conz<llcz, enméritos de Ja escritura de 
podercs a su faYor ·atorgada el Ï2 dé' marzo cle IC).j.2 

por c:=.tc 1\yuntat~riulto y. en su nombre y rcprescnta
ción, por el ft:.xcmo. Sr: .\lcalde, y ·que autorizó el 
notario dc. Barcelona d9n José Gutié.rrez de Rozas y 

del Castillo, cuya rcprcscutación, que !:ie confiere a don 
Joaquín Aicua Gonzalez, se e~1tiende para todos los 
asuntos en tri11nite ren especial para los recursos y 
àpelaciones contcnciosoadministrativos de la re)ación 
que, Cotnp documento !1.0 I, se adjunta a esta propo· 
stcton. Que- en lo sucesi\'o, y mientras no se dispunga 
ol ra' cosa, don Joaquín Aicua· Gonzalez represente al 

. Excmo. :\yulltamiento de Barcelona en los a1.untos 
cru e. de han tramilan;c ant e los J uzgados y Tribuna· 

-les .(lc i\1acJrid, 1ucluso antt' d Tribmml Suprcmo, 
dúndosc cm'tl~a de cste acuerdo al Excmo. Ayunta
miento Pleno. 

- Del ihtstre señor Teniente de Alcald'e delegado 
dc Gobemación, don Jacinl_o Bassols> 1-nteresando que· 
al objctu dc remunerar al personal empleado en los 
trabajos extraordinarios que se Uevan i. cabo en la 
Oficina Central del Servi cio de Reemp1azas y ·Aten-
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ciones ~Iilitarcs con relación a los Censos de Requisa 
Militar- en plcno período de fonnación - , se ponga 
a la disposición dc la Pre<>idencia de Gobernación, y a 
justificar, l~L cantidad cic 3,500 ptas., necesaria para lai 
abono hasta tin dc ai1o, aplicandose el gasto con cargo 
a la partida Personal ' del vigentc Presupuesto ordi-.~ 
nano. 

- Dc los ilustrcs scñores Tenientes de Alcalde 
delegados dc Gobcrnación y de Cultura, don Jacinta 
Bassols y don Tomas Carreras Artau;interesando que, 
en atención a las razoncs y anteccdentes expuestos eu 
el preambulo dc la propuesta, sc anulen la convocato
ria. y Jas ba:>cs parn la. provisión de la plaza de Direé-_ 
tor de l::t. Orquesta Municipal de Barcelona, que lleva 
aneja la Catcdra dc Profcsot:..de Enseñanza de Direc
ción de conjuntos musicales de la Escuda Municipal 
de 1\Iúsica, convocatoria y bascs que fueron aprobadas 
por la Excma. C6misión l\lunicipal Pem1ane1¡te eu 
sesión dc 21 dc julio dc I9..J.3, y que se convoque con-

735 
. • .;r • . . 

curso oposJclon, con caracter restnngJdo, para la pro-
Yi:;ión de la antcdicha plaza, que figura en la part. 142 
del Yigcnte Prcsupue_sto municipal, desigñandose al 
ilustre scíior don José ~I.n Sagnicr para formar parte 
cld Tribunal a qtíe hace rcfcreucia Ja base 8.• de dicho 
concurso. 

- Y otra proposición, .subscrita pòr el iJustre se
ñor Teniente dc J\icalde delegad6 de 'Cultura, don 
Tomas Car .. rcras Artau, interesando qué para perpe
tuar el recuenlo de Ull técnico del'1Iunicipio, 'l!:!e so
bresalió .tanto en Ja. eficicncia de su labor profesional 
como en la. altcza dc miras, bondad personal y hones
ticlad que presidió SilS actos, sc dé el nombre de plaza 
del Doctor Pons y Frcixa, a la situada ante la.enh·ada 
jJrÍncipal del Hospital :Municipal de Ntra. Sra. del 
-_:\Iar. y clar cucnta dc cstc acuerclo a Ja Dirección Ge
neral de , \dministración Local,. en cnmplimiento de 
Jo di c;pucsto en la O rd en de r 3 de abril de 1938 del 
)finistcrio de Ja Gobernación. 

Publicacionès· y dis posiciones oficiales 
Los cliarios oficiales que a continua·ción se con

signan han publicada Jas Íl!Serciones de interés nm
nicipal que sc c.xprcsan: 

. ' 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

DÍA 2,3 'Dl~ NOVJ EMRlHi:.- Circular de 1a Dirección 
General de A<.lministración Local, traLlscribiendo rela
ción de los nombramicnlos interinos de Interventores 
de Fondos para las plazas que se expresan. 
·- Edicto del J uzg-aclo GuberuatiYo de Barcelona,' 

conteuien<.lo la rclación dédmocLava de cupones rêcu
perados, en la cua! hay algunes dc la Deuda Munici
~r del A) untamiento de Barcélona. 

Dl\ 2-f.- Orden de la Prçsidencia del Gohierno, 
por la <¡ue sc desarrolla el art. ..¡..0 del Dea·eto de r3 
de novicmbre dc r9..¡...¡., rclativo a recomendaciones. 

BOLETJN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA . 

DfA 20 DE NOVlEillllRE . ....-.. Extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntan;iento de Barcelona. 

- Anuucíb dc la propia Corporación municipal, 
parlicipando que clon Antonio Batlló Ibañez solicita 
tul duplicada, por cxtravíò, de un nicho del Cemen
tel'io de Las Corts, extendido a su nombre. 

·. 

DíA 21.- Anuncio del Ayuntamiento 'de Barce
lona, convocando spbasta para la urbanización de Ja 
plazoleta situada ft-entc al Hospital d'e Infecciosos, 
bajo el tipo dc 70,126'66 ptas. 

- Providencias de Ja expresada Corporación mu
nkipal, declaranclu íncursos en apremio a diferentes 
cleudorcs morosos por el arbitrio sobre tenencia y cir
culacióu de pcrros corrcspoudiente al ejcrcicio de 19+4, 
y por multas impucsta5 por la Inspccción General de · 
Hacienda, del mismo año. 

Dí. .. 22.- .\nuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, sacanclo a pública subasta Jas obras de urbaniza
ción de la plaza de Castilla, baja el tipo de 204.~6o'o2 
pesetas . . 

- Extracto de los acuerdos tomados por Ja ex
presada -Corporación municipal. 
" DíA 23.- Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, participando que sc incoa ex¡}ediente para decla
rar sobrantc de vía ¡)t'Jblica una parceJa resultañte de 
la modificación de líneas del chaflan que se forma en la 
calle dc .. \lí-llcy y Ja ronda de San Pedro. 

. -Extracto de los acuerdos ·tomades por el Ayun
tamiento exprcsado. 

- Anuncio de l<t misma Corporación, tnanifes
tanclo que doña 1Iaría Teresa López Menchero soli
cita un duplicado del titulo cxtraviado de nu colum
bario del Cementerio del Sucloeste, librado a nombre 
de don Augusto López Menchero de Olate. 

DíA 24. · - Circular de la Dirección General de 



Admirustración Local, por la que se regula el pago 
dc las atenciones de las Juntas Locales de Libertad 
\ïgilada. 

- :\nuncios del A}untamiento de •Barcelona, 
participando que se hallan expucstos los expedientes 
de imposición especial de mejoras a los contribuyen
tes afectados por las obras de construcción de pa· 
vimento de la calle de Buenos Aires (entre las de 
Casanova y Villarroel) y obras <le pavimento de ma
cadam y riego superficial asfaltico en la calle de 
Verntallat, entre Ja de San Salvador y la plaza del 
No~. · 

· - Edicto de la misma Corporación, notificando 
cuotas defi ntivas dc contribución especial de mejo
ras a dif eren tes propietarios o a s us berederos o 
derechol1abientcs por Jas obras de construcción de la 
zanja para la vía del tren en la averuda de Roma. 

- Edicto del repetida -Ayuntamiento, llamando 
a don José María Freixas Hansay para que en el 
plazo de diez días se presente a prestar declaración 
en el expediente que se le sigue por abandono de 
servicio. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento citada. · 

Df.~ 25.- P rovidencias del Ayuntamiento de 

.. 
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Barcelona, declarando incursos en apremio a dife
rcntes deudores morosos por e] impuesto de lujo (an
tes Subsi<.lio), concertada con este Ayuntamieuto, del 
Gremio Fiscal de la Industria del ~ Ta.Ai, correspon
diente al mes de noviembre del corrieute año, y del 
Gremio Fiscal de las Industrias del J\zúcar, en re
lación con los meses de mayo, junio, juiío y agosto 
da! presente año. 

- Anuncio. del mismo Ayuntamiento, partici
pando que se halla expuesto al público et proyecto 
relativo a la urbanización de la calle B, éntre el paseo 
de l\iontjuich y la calle de la Putísima. 

- Anuncios del Tribunaí Provincial de lo Con
tenciosa Administrativa de Barcelona, participaudo 
que, por partc del Ayuntamiento de Barcelona, se ha 
interpucsto recurso contra -la sentencia del Tribuual 
Ecouómico Administrativa, por la que, revocando el 
acucrdo de la Comisión 1\Iunicipal Permanente, de
clara que Industrias Gn\ficas Seix y Barral estaba 
exceptuada del arbitrio de plusvalia por tasa de equi
valencia, y por la misma Corporación, contra la re
solución del Tribunal, nombrada en segundo térmi
no, dictada en reclamación formulada por doña Car
men Pérez Triber contra liquidación girada por ar
bitrio de plus:ralía. 

: 

CUA& ProviJu:ial de Carldad 
lillprasta • Jtaçud~ 


